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INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE LA PRIMERA VENTANA PARA LA SELECCIÓN 
DE PARTICIPANTES DEL CATÁLOGO PARA LA ADQUISICIÓN DE PANELA, AROMÁTICAS 
E INFUSIONES DERIVADO DEL IAD MYPIMES. 

 
Nota: Sin perjuicio de lo aquí consignado, el participante interesado deberá 
verificar la evaluación realizada en cada uno de los formatos 
independientes, sin limitarse únicamente a lo acá establecido. 
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Primera Ventana De La Invitación Pública 
 

En las evaluaciones de la primera ventana del Catálogo de Catálogo para 
la ADQUISICIÓN DE PANELA, AROMÁTICAS E INFUSIONES, derivado del IAD 
MIPYMES se presentaron los siguientes participantes en las fechas 
establecidas en el Cronograma Primera Invitación, siendo el plazo para 
recibir las ofertas el 10 de noviembre de 2023, por el cual se recibieron en el 
correo bebidas@colombiacompra.gov.co los documentos exigidos en la 
Invitación Pública:  

1. Cédula del Representante Legal.  
2. Certificado de existencia y representación legal (autorización del 

órgano social si aplica).  
3. Certificado de tamaño empresarial o Registro Único de Proponentes 

(Para el certificado de tamaño empresarial la MiPymes deberá remitir: 

mailto:ferreteria@colombiacompra.gov.co
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Copia de la cedula de ciudadanía del contador, antecedentes de la 
junta central de contadores, tarjeta profesional del contador público 
o revisor fiscal que suscribe el certificado con los antecedentes 
Disciplinarios, Judiciales, Fiscales y Medidas Correctivas del mismo.)   

4. Formato 1. Aceptación de la Invitación.  
5. Formato 2. Compromiso Anticorrupción.  
6. Formato 3. Certificación de pago SS y aportes Parafiscales. (Persona 

jurídica)  
7. Formato 4. Certificación de pago SS y aportes Parafiscales. (Persona 

jurídica)  
8. Formato 5. Conformación de Consorcio (Si aplica)   
9. Formato 6. Conformación de Unión Temporal (Si aplica)  
10. Formato 7. Precios del Catálogo.  
11. Mínimo dos (2) certificaciones de contratos sobre actividades 

relacionadas con el objeto del catálogo  
12. Demás documentos indicados en la invitación del presente 

catálogo.   
 

Participantes 

ASOGROCAIMA 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- 
informa que la MIPYME ASOGROCAIMA identificada con NIT  901578118-1 aportó la 
siguiente documentación para hacer parte del catálogo: 

- RUT  
- TP y CC del Contador 
- Verificación del pago de Multas 
- Formato 2 Compromiso anticorrupción 
- PRORROGA_ASOGROCAIMA_CONTRATO_2023 
- Antecedentes Fiscales, Penales y Disciplinarios  
- Formato 4 - Parafiscales personas naturales 
- Formato 3 - Parafiscales personas jurídicas 
- Cedula German Triana 
- Certificación Pyme 
- Certificado Antecedentes Año 2023 
- Formato 7 - Precios del Catálogo 
- Formato 1 Aceptación de la invitación 
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De la documentación aportada La Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- pudo evidenciar que se requerían hacer las siguientes 
subsanaciones a la oferta allegada:  

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
solicita subsanar el certificado de existencia y representación legal toda vez 
que no es posible evidenciar que el objeto de la sociedad corresponda al 
requerido por la invitación para participar en el catálogo. (Compra, venta, 
fabricación, manipulación, envasado, distribución y exportación de panela, 
aromáticas, bebida de fruta y bebida de panela.) 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
solicita subsanar las certificaciones de experiencia toda vez que el 
interesado allega con su oferta una prórroga de un contrato y no 2 
certificaciones con la información requerida en la invitación. 

En virtud de la solicitud de subsanación, el interesado remitió el certificado de 
existencia y representación legal donde consta que puede realizar cualquier 
actividad licita y remitió de igual forma las certificaciones para acreditar la 
experiencia en debida forma, razón por la cual quedó subsanada su oferta y 
queda habilitada la MYPIME para participar en el catálogo.  

PRODINALPA LTDA 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que la MIPYME PRODINALPA LTDA, identificada con NIT 832011303-2 aportó 
la siguiente documentación para hacer parte del catálogo: 

- Certificación de la clasificación de tamaño empresarial para personas 
jurídicas. 

- Certificación aporte seguridad social. 
- Certificado de antecedentes representante legal. 
- Cedula de ciudadania representante legal. 
- Certificado pagos Seguridad Social y aportes parafiscales. 
-  Cámara comercio 2023. 
- Cedula contadora. 
- Formato aceptación invitación. 
- Compromiso anticorrupción. 
- Formato 7 - Precios del Catálogo. 
- Tarjeta Profesional Contadora.pdf 

De la documentación aportada La Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- pudo evidenciar que se requerían hacer las siguientes 
subsanaciones a la oferta presentada:  
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- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que, una vez verificado el Formato 1. se evidencia que este no 
indica las regiones a las cuales se presenta y además no cuenta con la firma 
del Representante legal. Por lo tanto, esta Agencia solicita sea subsanado. 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que, una vez verificado el Certificado de Existencia y 
Representación legal fue expedido hace más de 30 días, Por lo tanto, esta 
Agencia solicita sea subsanado. 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que, una vez verificado el Certificado de Existencia y 
Representación legal se evidenció que la duración la persona jurídica estará 
vigente hasta el 08 de abril de 2025, por lo tanto, debe ser subsanado. 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que, una vez verificados los documentos aportados por el 
proveedor, no remitió contratos para demostrar su experiencia. Por lo tanto, 
esta agencia solicita sea remitiendo certificaciones laborales indicando 
cuantías, fecha de inicio y fecha de terminación del contrato. 

Como respuesta a las solicitudes de subsanación, la MYPIME remitió el formato 1 
ajustado, las certificaciones de contratos para acreditar experiencia y el 
certificado de existencia y representación legal actualizado, sin embargo, no 
queda habilitado para participar en el catálogo ya que la vigencia de la persona 
jurídica no fue subsanada. 

AOSPROPANOC 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que la MIPYME ASOPROPANOC identificada con NIT 832009405-9, presentó 
los siguientes documentos para hacer parte del catálogo:  

- Cedula Representante Legal. 
- Cámara de Comercio. 
- Formato 2 Compromiso Anticorrupción. 
- Formato 3-Parafiscales. 
-  Formato 7 - Precios del Catálogo. 

De la documentación aportada fue posible evidenciar que se requería hacer las 
siguientes subsanaciones a la oferta: 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
informa que, una vez verificados los documentos, se evidencia que el 
interesado no remitió el Formato 1 dentro de su oferta. En este sentido, el 
interesado deberá remitir el formato debidamente diligenciado y firmado. 



 
 
 

 

 
Versión: 4 Código: CCE-DES-FM-17 Fecha: 13 de diciembre de 2022   Página 5 de 9 

 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
evidenció que el representante legal se encuentra limitado para celebrar 
contratos hasta por el monto de 500 SMLV, en este sentido deberá remitir el 
acta del órgano social en donde se le da autorización al representante legal 
para celebrar contratos sin límite de cuantía con fecha anterior a la 
presentación de los documentos. 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
evidenció que el interesado no remite junto con su oferta certificaciones de 
contratos conforme lo establece la invitación del proceso. Por lo anterior, 
deberá subsanar la experiencia 

Una vez solicitada la subsanación al interesado, fue posible evidenciar que la 
MYPIME no remitió documento alguno con el objeto de subsanar su oferta razón 
por la cual no es habilitado en el catálogo.  

INVALCA 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que la MIPYMES INVALCA, identificada con Nit 901.031.195-9 aporto la 
siguiente documentación para participar en el catálogo:  
 

- Formato 7 - Precios del Catalogo 
- Formato 1 - Aceptación de la invitación. 
- Formato 2 Compromiso anticorrupción. 
- Formato 3 - Parafiscales personas jurídicas. 
-  Cedula representante legal.  
-  Certificado de delitos sexuales. 
-  Certificado Libreta Militar. 
-  Constancia ARL Invalca. 
-  Antecedentes Contraloría. 
-  Certificado anticorrupción. 
-  Matricula mercantil CCB - establecimiento en soacha. 
-  Medidas Correctivas Representante Legal 
-  Rut Invalca.  
-  Certificado de parafiscales - con documentos del contador. 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente solicitó 
realizar las siguientes subsanaciones a la oferta:  
 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que no se evidencia documento soporte para constatar la calidad 
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de quien suscribe el Formato 1. En este sentido, el formato deberá ser 
remitido debidamente diligenciado y firmado. 

 
- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 

informa que, una vez verificados los documentos aportados, la MiPymes no 
acredita su calidad conforme a las reglas establecidas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 y la invitación pública. Así las cosas, se le 
requiere para que subsane dicha condición 

 
- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 

informa que, una vez verificados los documentos aportados, la MiPymes no 
acredita que cuenta con mínimo un (1) año de existencia al momento de la 
presentación de los documentos 

 
- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 

informa que, una vez verificados los documentos aportados, la MiPymes no 
aportó Certificado de Existencia y Representación Legal de conformidad a 
lo establecido en el numeral 9.1.4 de la invitación Pública. Se le requiere 
subsanar. 
 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que el formato aportado no cumple con las condiciones 
establecidas en el numeral 9.1.9 de la Invitación Pública, así: La certificación 
no se encuentra firmada. 
 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que, una vez verificados los documentos aportados, la MiPymes no 
aportó certificaciones de experiencia, conforme a lo establecido en el 
numeral 9.2 de la Invitación Pública. 

 
Teniendo en cuenta que, una vez requeridas las subsanaciones, el participante 
interesado no subsanó la documentación no fue posible habilitar al mismo como 
miembro del catálogo. 

NASA CAUCA 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que la MIPYMES NASA CAUCA, identificada con Nit 901453222-3 aporto la 
siguiente documentación para participar en el catálogo:  
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- Cedula Representante Legal 
- RUP 
- Cámara de Comercio 
- Formato 1 
- Formato 2 
- Formato 3  
- Formato 7 
- Certificaciones de Contratos 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente solicitó 
realizar las siguientes subsanaciones a la oferta:  
 

- La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 
informa que, una vez verificadas las certificaciones de experiencia, se 
evidencia que la certificación expedida por el RESGUARDO INDIGENA DE 
PIOYÁ CAUCA COLOMBIA no cumple con todos los requisitos, ya que no se 
evidencia el plazo de ejecución de la misma, conforme a las reglas 
contenidas en la invitación. Por lo tanto, esta Agencia solicita sea subsanada 
la certificación indicando Plazo de ejecución (inicio y finalización) 

Como consecuencia de la solicitud de subsanación la MYPIME, remitió las 
correspondientes certificaciones para acreditar experiencia ajustadas a lo exigido 
por la invitación del proceso razón por la cual es habilitada como participante en 
el catálogo.  

Conclusiones 
 

De la documentación aportada por los anteriores participantes en su oferta de 
aceptación de la invitación, se tiene que se presentaron 5 MYPIMES en la primera 
ventana de invitación, quedando 2 habilitados posterior a la subsanación de sus 
ofertas razón por la cual podrán ser parte en el Catálogo de Catálogo Para La 
Adquisición De Panela, Aromáticas e Infusiones Derivado del IAD MIPYMES. 
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Cordialmente, 
 
COMITÉ EVALUADOR SUBDIRECCIÓN DE NEGOCIOS COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.  
 
 

 
ANDRES EDUARDO ORTIZ GONZALEZ  

JUAN FELIPE GALINDO NIÑO  

 
LAURA NATALIA HERRERA COPETE  

LUMARA STEHPANIE PARRA HENRIQUEZ  
 
 
 

 
 

SILVIA PATRICIA MÉNDEZ ALVEAR  
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YOLY MARIEL HENRIQUEZ DIAZ  
 
 
 

 
 

DANIELA CECILIA RANGEL GALVIS  
 


